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LEYES NUM. 77-78.79-80.81 1 á 4 
DECRETOS --- ------ 4 a 5 
Edictos y Nótifiaciones . . .., . 6 a 8 

• PQDER. JUDIOAL 

• GOBIERNO DEl-.::-5TAD') 
• • • • 

• • 
s •• 

Salón de Sesiones del Con- L E Y 
greso del Estado.· 

lío de 1 928 Alfonso Gonzá- lado el l 7 de 1ul10 . 
lez, Diputado Presidente. B. Artículo Primero. Se decla- 
A Soto, Dipu~~do -Secre~ario. - - ra día de luto en el Estado, el 1 7 
Ag. A .. Siut1errez, Diputado de Julio, aniversario de la muer- 
Secretario. . te del preclaro sonorense Ciu _ 

• 

• 

• 

• 

• 

• ··---· 

• _ Contador, 
C. CENARO MANZO 

' 

• 
• • 

Tesorero General, 
R.I\F AEL E. BARREDA 

' • 
• 

' ' 

QUE, ABRE . UN PERIOD(J s. o. . . 
EXTRAORD.INARIO DE JESUS G. LIZARRAGA, Goberna- 

SESIONES. dor Constitucional Interino del 
· Artículo Unico.e--La XXIX Estado Libre y Soberano 

Legislatura Constitucional de] de Sonora, a sus habitantes 
. Estado Libre y· Soberano de So. sabed: . 

• 

Valuador Oficial del Estado d J E · · ' ¡ id d d il l , d ue e . ongreso e st .:.. 
C. ]OSE 1NCEL VEI3DUZCO ma l a ~s ~ esti o,-~ p~r10 o do, me ha diri ido la si uie .. e 

. - • 

Jéfe de· Defe1:r:iores de Oficio en el que fue co.nvocada por su 01- ! · ' ,., 
Estado, . nutación Permanente con Fe., 1 ''N ú m e r o 78. , ., 

----- e , · l E. - ·ongreso e stado de · · omun1 · uese a ecunvo 
C., LIC. EIV'R/QUE c. l.D7A!VO P.~ª su sanción Y. promu ga; -decreta la siguiente · 

c1on. , · . 

• 

• 

' 
• 

, Oficial, 
C. E..UCEN/0 P. NORIECA 

• 

LEY 
Encargado de la Sección · del Boletíii 

''El Congreso del Estado de 
Sonor a, en nombre del pueblo, 
decreta la siguiente · · 

. ·---- 
Encargado del Archivo de Notarias, 

C. ARMANDO V. ESCALANTE 

• 

JESUS G. LIZARRAGA. · · 
·El Oficiál Primero Ene. del · 

Despacho, · 
BALTASAR N·. GUTIERREZ. 

101-lv 

._..; _ 
Jefe de las Secciones de F·omento e - . 

. Industria, 
C. CERARDO LOUST AUNAU 

Jefe de las Secciones 'de Hacienda 
y Just,icia, , - 

C. FRANCISCO CASTRO · . 

• 

Por tanto mando se publi- 
que en; el Boletín Oficial del 
Estado y se le dé su debido 
cumplimiento. · = 

• 

Palacio de Gobierno. Het _ 
mosillo, Sonora. a los treint~ y 
un. días -del mes de julio de mil 
novecientcs veintiocho. : ' 

Jefe de las Secciones de Gobernación, JESUS G. LIZARRAGA, Go- 
. Estadística y Registro Civil. bern ... dor , Constitucional In· 

C. _}OSE !J¡tRIA V AZQUEZ rerino del Estado Libre y So-: 
· · berano de Sonora, a sus ha., 

bitantes, sabed: 
Qu~ el H. Congreso del .Es- 

tado, me ha dirigido la sigujen- 
te Ley . · j 

•• 
N U ME Ro· 77. :;' 

• • 
• • • • ' • • 

•. . ----· • 

• SECCION DE GOBERNACION 
• • 

• • • • 
• 

• 

' ' • • 

• 
• Gobernador Constitucional Inte- 

rino del Estado 
C. JESUS G. LIZARRACA 

Oficial Primero Encargado del 
· · Despacho 

C.· BALT ASAR s. CUTIERREZ 

• 

• ·--- 
• 

• 

DIRECTORIO OFICIAL • 
- 

Número 10 Herrnosillo, Sonora, Sábado 4 de· agosto de 1928· ==============-=·========= . ====''========= TOMO XXIII 

• 

Las leyes y disposiciones de carácter oficial, son obligatorias con el sele hecho de publicarse en este periódico 
• • 

. Los avisos de interés particular sólo sé publicarán previo acuerdo del Srio. de Edo. y pago del precio respectivo • 
., 

• 
• 

- - ·- • 

OFICINAS: 
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Registrado· como artículo de segunda clase con fe· 
cha cuatro de marzo de mil novecientos veinticuatro. ' 

• 

. 
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,tN - .amero 
• 

-B. O.··~ 
• 

104 
• 

. Ba!tasa1· N. G tiérrez . 

cutivo. 

Los demás Acuerdos de la Cá- 
mara •· s,e pasarán al mismo· poder 
para su sanción y a efecto de que 
se comuniquen a los interesados si 
no ameritan observaciones de-l Eje- 

• . Ji~SÚS G_ l~izJrrag~. 
, • 

· 'El Oficial fl.rimero 
Despacho, 

LEY 

. , · r onsntuerona ntenno e 
• 

" 
11 · d I e t.!· · Sonora. a sus . a itantes, sa e · . anarnente asesina o en a JI .... 1 . L E y ,.... · ,; 
pital de la República, en la mis- . . ,, . , , , <=@e el H. Congreso del Estado, 
ma fecha del año actual. · Que erige en C,udad Obregon me ha dirigido la siguiente Ley· 

• • 

rtícu] o egun o,....._ n sena . . . · N U M E R O 80. .?;,,'.' d ¡ I jeme. .. 

Pabelló11· Nacional a media asta ~rtíc~.º nico. e e~!ge en rora, en nombre dt'.1 pueblo, de- 
. en todos los edificios públicos "Ciudad , co1.1 el nombre de¡ creta la · · sigurente · • 
del Estado. . · ''Ciudad Obre.gón '', el hasta 

• 

T r a ns i to rio : hoy pueblo de Cajerne de este 
E d · 1 · 'b! QUE ji,1QD1FIC.A l .. t\ CONSTLTU- Unico. Esta Ley entrará en I sta o, en atención a visr e E T O 

CION POLITIC.i\ D L ES .\D .. vigor desde la fecha de su pu- progreso alcanzado en los últi- 
blicación en e) Boletín Oficial mos años y· a la benéfica y al. I Art)cu!o P;imer<:>.J...: e refo~man 
del Estado. rruista labor que desarrolló el¡ l~ artrcu,~s )6i 5 7, 64 fr~cc~ones 

· C r. l Al Ob XVJt v XVIII, 66 fracciones V Comuníquese al Ejejutivo pa extiuto . Jra. varo , re. VII ·-4 -1w. -t9 f . ·, XI , · 1 · , b fi ,. d ¡ . ¡· Y , I , v. I raccion } ra su sanción y prornu ga~1on. gón en ene c10 e os intere- ¡ 29 de ¡8 Constitución f)olítica del 
Salón de Sesiones del Corr, • 

Herrnosiilo, Son., a 30 de ju· Unico. E..5ta, Lev ntrsrá en I el Ccngreso un f)roJ·ec.to de Ley o 
li~ de 1928• Al.fonso González, vigor desde la fecha· de su publi- / d_e Acuerdo que constituya resolu- 
D1puta,?-o Presidente .. B. A. 1 ceción en el Boletín Oficiál del Es- ción que otorgue derecho o rm .. 
Soto Diputado Secretario. /-\g. tado. · . ponga obl.igaciones a determinsdss 
A. Gutiérrez, Diput1do Secre- per ona individuales o morales. 
tario". ' Comuniqu~~e al Ejecutivo C.O\J expresión de sus nombres, lo 

. para su .sancion y promulga. pasa·ra' .,¡ fJ.ec.utivo para ~·· sa Por tanto mando se publique ción . . • . cr t -1. .",, . di ...., :· n- 
en el Boletín Oficial del Estado · c100 Y pun rcacion mme rata, sr és- · 

del Con· 
miento. greso del Esta<.lo. hacer . 

• 

Palacio de Gobierno. Her-] . Hermc,. 11.o, Son., a 30 de JU. 
masilio, Sonora, a los treinta y I lio de_ 1918. Affo~so Gonzá. 
un días del mes de julio de mil Íez, Diputado Presidente. .B. 
novecientos veintiocho. A. Sc>to, D, pu tado Secretario. 

1 ,h,g. A. Gt1tiérrez Dip1.1tado Se . l cretario. 
! 

Ene. del j Po·r tanto !1'lando . e oublique I Articulo 57. --:r·odo Proyecte> 
en el Bol - t • Q·fi · 1 d ¡ E' d de Ley o de Acuerdo no devuelto - e ,n . e a e sta o .-. · · • 

m1e11!0. l cho y tr:s días, re5pq ,,t1vamen_te. 
· p } · d e: b' H 'se tendré por ser c1ona-d v s,urt1r,i a acio · e .... ,o ter no. er- f d d ¡ 1· ¿·· · .. . sus e ectos e~ . e e c1ta e su pu- 

del Estado Libre y Soberano I novecientos veintiocho. del Congreso o de la D1putac1án 
de Sonora, a sus habitante..- J , G L. , · Permar1ente en su caso. 

t d · . ~, esus . 1zarraga 
sa r.>e : , · · T b. , d 

. arn 1en se ten · rán por sancio- 
del 

tado, me ha dirigido la sig~ien ... . espac io, do publicarse en el Peri6d.i·co Ofi- 
te Ley ' Baltasar N. Guti~r,·e-z. cial, 110 sean devueltos pc111e-l Eje_ 

-1.9 ". . cutivo ,1.tntro l:lel térrniuo de tres 
, l; 109 dt . ... 1 as, • 
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, 
• \ 

' 

-B. o. 

• 

• 

El Oficial Primero Ene. del 
Despacho, · 

, JESUS G. LIZARRAGA. . . 

• 

Palaci~ de Gobierno . Hermo _ 
sillo, Sonora, a los treinta y un 
días del mes de julio de mil nove- 
cientos veintiocho. 

- Si la ausencia del Gobernador 
excede de un mes, el Congreso de- 
signará quien lo substituya. 

Artículo 79. Son facult~des- y 
obligaciones del Gobernador: · 

Vil. Convocar al Congreso a 
sesiones extraordinarias, : para que 
provea en la fe rrna correspondien · 
te, cuando se trate de cubrir las 
faltas de los ·funcron3rios a que se 
contrae la fracción 11 de este ar , 
tículo; cuando igualmente se trate . _ - .... . . · BALTASAR N. GUTIERREZ. 
de delitos cometidos por los altos 107 - 1 V XI. 

cuyo nombramiento no esté deter- 

Artículo 7-4. Civ-,ndo la falta más leyes. Remitir · al Congreso nador Constitucional Interino 
de Gobernado? fuere· 'por más de terna para el nombramiento . ?e del Estado Libré y Soberano 
un mes, por . cualquier causa, el Procurador General de Justac1a, de Sonora, a sus habitantes, 
Congreso designará un Goberna_ cuando vacare este puesto o cuan·· · sabed: . . 
dor Interino para que funcione' do deba hacerse nueva designa- . 
mientras dura la falta. Si la falta, ción. · · Que el H. Congreso del Es- 

c. __ 

o 
'C 

>, CII 
~ 

- tri -~ w 
c.:, - 

~ Q) o 'C 
e: o ,_ > 

~ ·- 
< Q) .e: 

- c.:, - á3 .q 

• 

• ' 

El Gobemador Interino, nom- 
brado en definitiva para terminar 
el período constitucional no podrá 
ser electo para el período siguien, 
te. 

XVII. Para constituirse en 
Colegio Electoral y elegir al C. que 
deba: . substituir al Gobernador en 
sus faltas absolutas, y en sus faltas 
temporales cuando éstas excedan de 

Artículo 78. El Gobernador · T R A N S I TO R l O: 
no podrá ausentarse de la Capital Único. Esta Ley principiará a 
del Estado por már. de diez días, surtir sus efectos desde la fecha 

un mes._ sin permiso del Congreso o q~ la de su publicación en el Boletín 0- 
XVIII. Para constituitse en Diputación Permanente. cuando ficial del Estado. · 

Colegio Electoral y nombrar a los aquel no estuviere reunido.. · · - 
Macietredos del Supremo Tribunal · Comuníquese al E·jecutivo para 

e· El mismo funcionario podrá au _ 1 ·" 1· 
de Justl.c1'a. Para nombrar al Pro· su. promu gación Y exacto cump 1 ... sentarse del territorio del Estado curador General de Justicia, de miento. hasta por diez días, dando aviso Salón de Sesiones del Congre- 

I E . · d I E d · so e sta o por e J~cut1vo e sta º· manente, quedando en funciones 1 · · • 

Artículo 66. 'Son facultades; de Gobernador Interino el Secreta- Hérmosillo, Son., a 30 de .julio 
de 1928. -- Alfonso Go11zález, Di- 
putado Presidente.--8. A. Soto, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - l Si la ausencia del Gobernador o· d s . · A A 
V e . . C I . E d d d. d h iputa o ecretano. _ _ g. • 

. onsnnnrse en o egio - exce e e tez ias asta un mes, Gutiérrez Diputado Secretario." 
lecioral y nombrar en los términos necesitará permiso del Congreso o1, · ' 
de Ley, a los Ciudadanos que de- de la Diputación Permanente, de Por tanto mando se publique 

·bao substituir alos funcionarios in- acuerdo con la fracción I del ar .. , en el Boletín Oficial del Estado y 
dicados en la ·fracción 11 que an- tículo 66, debiendo una ·vez con- se !e dé su debido· cumplimiento. 
tecede, en sus faltas temporales o cedido éste, asumir las funciones 
absolutas, mier.tras se reune el de Gobernador Interino el propio 
Congreso. , Secretario de Gobierno. 

• 

Artículo 129 .. s: Cada Munici- 
pio será administrado por un A_ 
vuntamiento nombrado en elección • 

popular directa. No habrá autori- 
dad ninguna intermediaria entre el 
Ayuntamiento y el Ejecutivo del 
Estado. -El número de Concejales 
que integre los Ayuntamientos se· 
rá determinado por la Ley Orgá- 
nica relativa, debiendo en todo ca- 
so no ser menor de tres." 

Artículo Segundo. Se suprimen 
las fracciones VIII y IX del ar- 
tículo 127 de la Constitución Polí- 
tica del Estado. ·· · 

• 

EJ Congreso o la Diputación 
Permanente podrán ordenar la pll- 
blicacion de sus Leyes o Acuer _ 
dos si el Ejecutivo no lo hace en 
los ocho días siguientes al vencí. 
miento del término para hacer ob 
servaciones, o el día en que reciba 
Ía Ley o Acuerdo confirmados por 
aquella Asamblea. En este caso se 
hará constar en el Acuerdo las 
circunstancias que lo motiven. 

Artículo 64. El Congreso ten- 
drá f acultades: _ - _ ., - - 

de temporal se convierte en abso- 
luta, se procederá como lo dispo- 
ne el artículo anterior. 

El nombrado Gobernador lnte _ 
• 

rino en el caso de falta temporal 
no quedará inhabilitado para ser 
electo en el período inmediato, 
siempre que no hubiere funcionado 
dentro del año anterior al de la • 

elección. 

•• 
-- . • ..... - .. ~ ... , ' . .. - ... -~- 
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• 

• 
No Ree- · ·1 

' i 
/ 

' J . I I . 

Efectivo. 
• 

Sufragio 
lección. 

ATENTAMENTE 

Lo que comunicamo, a usted, 
para su conocimiento y demás 6- 
nes, 

• 

' 

• 

c. __ 
- - 

o 
'C 

>, CII 
~ 

- tri -~ w 
c.:, - 

~ Q) o 'C 
e: o ·- > ~ ·- 

< Q) ..e: 
- c.:, - á3 .q 

• 

"El Congreso del Estado de 
Sonora, en sesión ordinaria de 
hoy tuvo a bien aprobar el si- 

• guiente 

~e el H. Congreso del .Esta- · - 
do, me ha dirigido el siguiente 
Acuerdo: 

• 

• 

Baltasar N. Gutiérrez. 
103 

del 
Jesús G. Lizárraga. 

El Oficial Primero Ene. 
Despacho, 

• 

Que el H. Congreso del Es- 
tado, . me ha dirigido el si- 
guiente Acuerdo: 

''El Congaeso del Estado de 
Sonora, en sesión ordinaria 
de hoy, tuvo, a bien aprobar 
e I siguiente . 

• 

• 

• 

}QQ. j V 

• 

El Oficial Primero Ene . del 
Despacho, 

BALTASAR N. -GUTIERREZ. 

JESUS G. LIZARRAGA. 

• 

:Por tanto mando se publi- 
que en el Boletín Oficial del 
Estado . y se le dé su debido 
cumplimiento. 

Palacio de Gobierno. -Her_ 
mesillo, Sonora, a los treinta y 
un .días del mes de julio de mil 
novecientos veintiocho. 

• 
• 

':\· Soto, Diputado Secretario.- 
. Ag. A. Gutiérrez, Diputac.!o Se· 

• •• · cretario. 

• • 

• 

• 

• • LEY 

QUE CLAUSURA UN PE_ 
RIODO EXTRAORDINA. 

RIO Dt-: SESIONES. · 

• 

''El Congreso del Estado d'e 
Sonora, en nombre del pueblo, 
decreta la. siguiente .. 

• 

' ! 

Artíc~lo Unico.v-La XXIX ''ACUERDO: : ''ACU·ERDO: : 
Legislatura Constitucional del Único. Dígase al H. Ayun- Unico. Remítase al Ejecutivo 
Estado Libre y Soberano de. So· tamiento de Agua Prieta, en del Estado, para su publicación en 
nora. clausura hoy previas las contes~ación a su nota número el Boletín Ofi~ial, la Ley que re , 
f lid d ·d . til l , 723, girada con fecha 24 del forma los articulas 56, 57, 64 orma 1 a es e es 1 o, e per10· · . · 

o extraor marro e sesiones , l l · f · V XI ( 74 ]·B 79 . _ zarse e y se e autor1~~ para ~ue ¡ .. acc!~nes y , , · , . · 

cha; continuando en funciones vierta la suma de $ 5,000.üO las tracciones XIII y. IX del ar- 
la Diputación Permanente de , ( cinco mil pesos) en la cons., tí culo 13 7 de la Constitución.. 
signada en 30 .de junio próxi- trucción del tramo de carretera Política de esta f E n t i d a· d 
mo anterior. moderna que conectará con el ~n virtud de que las rnodificacio- . 

. camino de Cananea a Naco, y nes que contiene fueron acordadas 
Comuníquese al Ejecutivo cuya cantidad será pagada a la por más de las dos terceras partes 

para su sanción Y promulga- Junta Especial Pro-Carretera de- los miembros de este Congreso 
· ción. , Agua Prieta, Cananea". · y .aprobadas por los HH. Ayunta, 

umpas, Atil, Cananea, Santa 
greso d I E . t d ted para su conocimiento "' A 5 e s a o.. , J na, an Javier, Etchojoa, Maza- 

Hermosillo, Son., a 30 de ju- . 
lio de 1928. Alfonso Gonzá- A'l'f:N'l'AMENTE lmuris, Villa de Seris, Magdalena: 

Sufragio Efectivo. No Ree· 
lección. m~sill~, Caborca, Üputo, Arizpe, 

Cócorit, La Dura, Rayón, Ures, 
. Hermosillo, Son., a 30 de ju- Suaqui, Nacozari de García. ss. 

110 de 1928. B. A. Soto, Dipu_ ríe, Alamas, Hoscasitas, Huata., 
tado Secreta1-io. Ag. A. Gu- b S · C d M ampo, uaqui ran e, octezu . ._ ·· 
tiérrez, Diputado Secretario". ma, Santa Cruz, ·Bacerac, . Acon- 

. Por tanto mando se publi- clii, Huépac, Nácori Chico, ite- 
que ~n el el Boletín Oficial pache, Huachinera, Rosario, Nu- 
d l Es'ta'd l dé d b d ri, A1i vechi, 82 coachi Banámi- e o Y se e e su e j · 0 h · 
cumplimiento, e i, T ubutama, Bacadéhuachi, Ba- 

. viácora y Üquitoa, que constitu- 
Palacio de Gobierno. Her. yen mayoría, como lo previene el 

mesillo, Sonora, a los treinta' y artículo 163 de la expresada 
un días del mes de julio de mil Constitución. 
novecientos veintiocho. _ 

mgt O a si~uie¿,' dor Constitucion;l [nterirro nador Constitucional Interino 

N U M E R 9 81. : ¡· de Sonora,· a sus habitantes, de Sonora. a sus habitant·es,. 
sabed: · sabed: · · 

. ,. ' .... . . -- ,. -~--·,- ...... 

' 

--~· - - • - 
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• 

-B. O.- 
• • • 

• 
• 

El Presidente Mun.icipal, 
' Porfirio Yépiz, (Rúbrica.) 

A._ Uiloa, (Rúbrica). 
Secretario. 

89- f V 

Son., Julio J º· de· 
. 

Navojoa, 
1928; 

• 

• 
• 

No Ree- 
• 

Sufragio Efectivo. 
lección. · 

• 

c. __ 

o 
'C 

>, CII 

- uí -~ w 
c.:, - 

~ Q) o 'C 
e: o ·- > ~ ·- 

< Q) ..e: 
- c.:, - á3 .q 

• 

Avenida 

• 

. · Alvarez CJement-e, Avenida 
Hidalgo No. 87. ·. 

An güis Pedro, A venida Hi_: · 
dalgo 1\Jo. 76. . · 

. Acuña José, Avenida Gue- . 
rrero N->. 26. 

F reire V a len tín, 
Guerrero No. 87 . 

' Félix Francisco,. Avenida Ma'- 1 

tamoros No. 64. 
Garcés Eduardo, Avenida 

Central No. 21. · . 
Gerardo Ramón F Avenida 

Morelos No. 94. · , 
Hurtado MF'ntiel, Calle Alejo 

Toledo No . .l5. · . 
Hernández José Ma. Calle 

Alejo Toledo No. 29. · , 
Navarro Franciscc, Avenida 

Juárez No. 40. .. · 
Rosas Jr. Rafael, Frente a la 

Plaza ''5 de Mayo." 
Vida} Jesús, . Avenida Gue.. 

rrero No. 68. 

• • 

. Lista 

• 
<. 

11 O 

• 

• • 

• • 

• 

~ - . 
. B. O.- 

• 
• 

• 

LAUDO Arbitral aprobado 
por la H. Junta Central de Con· 
ciliación y Arbitraje, relativo 
al conflicto entre el señor 
Francisco Reéitega y la Geren- 

Al C. Gobernador del Esta• cia de la Fábrica de Calzado -de 
do. ~ rÓ. • Ezequiel Rodríguez y Cía. .. 

• ' . 
Presente. LAUDO.-- _;_ __ .. ''AR. 

I h · · d _ TICULO.- .. Es de condenarse. y 
Tenemos e , onor e com~ . · se condena .a la razón social 

nicar a usted, para su conoci., ·E · l R d , C' . -.. · ·, 1 8 _ zequie o nguez y ia .. pro- 

esta Hon. Ca mara ª inau,gu!?r obrero Francisco Reátiga tres 
hoy el Período .Extraord1nar10 · d · Id · . , d · . f . meses e sue o a razon e 
de Sesiones ª. que .~e convoca- $ 30 00 treinta pesos semana. 
da por su D1putac1on Perma.. . b · · d · 

· . - omun1quese es e 
Presidente .. Alf~nsó González. laudo con su parte expositiva a 
Vice-Presidente Guillermo Lugo. ambas partes, al Ejecutivo del 
Primer Secretario __ . Bernabé A. Soto. Estado 'y publíquese en el· Bale. 
Segundo Secretario .. -- .-Ag. A. Cutiérrez. tín Oficial.'' Lo que comunico 
Secretario Suplente josé ]. Cota. a usted para su conocimiento y· 

. . R~iteramGs a usted las se , efectos consiguientes. Atenta- 
. guridades · de nuestra atenta mente.. Sufra·gio Efectivo No 

y distinguida _consideración. Reele\,.ción.. Hermosillo, Sono- 
. ra, 30 de julio de 1928. El Pre- 

Sufragio Efectiv9. No Ree· sidente de la Junta. Heroida 
lección. . 1 · Palomares. · (Rúbrica). . El Se- 

H. ·¡¡ S 30 d · cretario. M. B. Carrillo. · (Rú .. ermosi o, on., a · · e JU._. . 
lio de 1928. B. A. Soto, Dipu- brica); 
tado Secretario, Ag. A. Gutié- 
rrez, Diputado Secretario". 

·--" • • ... 
. · Por tanto mando .. se publi- 
que en el Boletíh. Oficial del Es- 

• 

. tado y se le dé su dooido curn , 
plimiento, · 

• • 
• 

' 
• -B. O .. - • 

• • • 

. JesÚ1i G. Lizárraga. 
El Oficial. Primero Ene. del 

Despecho. . . · 
· , Baltasar · N. Cutiérrez. 

. .. 1 1 1 

' 

• 

102 .: • 

• 

Hermosillo, Son., a 30 de julio 
de. ,1928. B. A. Soto, Diputado 
Secretario. Ag. A. Gutiérre+, Di- 
putado Secretario". . 

• • • 

Al' Ce . 
J11ez Local, 
Bavispe, Son·ora. 

Este Ejecutivo autoriza a us , 
ted para que ejerza funciones 
notariales en la escritura de so. 
ciedad ganadera que celebrarán 
los señores R. · G. Sarnaniego, 
M. E. Baltiérrez, A. Barrios, N. 

B. o. . · ~ S. Moreno, A. Mc;Green, Grego- 
c O P I A. rio G. Amaya y Pascua) L. Pe- 

d l · d d · dreg6, cuya socied)id se deno e os ciu ª anos. que minará 'La Moctezuma S A - 
pueden prestar ~us serv1c1os · ' · · · 
como Jurados, a partir . del diéi 

. ' . . . 

. . ., BOLETI1' OFiCIAC Página $ 
~ ~ ~-=~====-~-'""':'- ~-- ===. ==.=-:-., = ::::::::::. ~-=-:'.'..".::--=-~-~-· -~-~. =-=--~-~-- -~== ~~- =~ 

Pa-lacio de · Gobierno. Her- primero de enero de mil nove· 
mesillo, Son., a los treinta y un cíen tos veintinueve, según lo 
días del mes de julio de mil no- prevenido por el artículo 36 de 
vecientos veintiocho. · · la Ley Orgánica del Poder Ju- 

. · El Gobernador Constl. lnteri- dicial de la Federación. 
· Por tanto mando se publique no del Estado. · ·. · 

. en e1 Boletín Oficial del Estado Y · . · ., . ·. ., · . 
, .. se le. dé su debido cumplimiento. · Jesus G · Lizárraga. 

'Palacio de Gobierno.. Her. El Oficial Primero Ene. del 
mesillo, Sonora, a los treinta y un Despacho; 
días del mes de julio de mil · nove- Baltasar N. Gutiérrez. 
cientos veintiocho. ; · . · 
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Qye en las diligencias de juris- . 
dicción v2_luntarias promovi- 
das persoñalmente por e) se· 
ñor john M. Keithly y Lic. 

' . 

• 

Al margen un sello que dice: 
J uzgado de Primera lnstan- 
cia del Ramo Civil. Nogales. 
Son. -->- - • 

El Ciudadano Guiller1no Ca~- 
. tro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia del Ra· 
mo Civil .de este Distrito Ju- 
dicial, Cer ti f i e a: · · · 

• • 

• 

¡ 

El Secretario. 
R. B. Macalpin. 
10 

-- B. 0.-· - 

, Intestado a bienes de0l señor 
Domingo Pereg. 

• 

Radicado en este Juzgado el 
juicio de intestado referido, por 
disposición judicial se convoca a 
los interesados para que se presen- 
ten a deducir sus .derechos, den- 
tro del término legal. Artfcl1!0 
176-0, reformado del Código de 
Procedunientos Civiles . 

EDIC'TO. 

Al margen un sello que dice:- 
J uzgado de P.rimera Instancia. 
del Ramo Civil. J... Hermosillo, 
Son. 

BOLETI!'-J OFICIAT.: 

' ' 
90-2v8 .. 8-IO 

Con esta fecha se concedió Jj. 
cencia al albacea de la Íntestamen • 
taría de ·la señora Isabel Rivera de 
Manrique, para la formación dP. in- 
ventarios por memorias simples y 
extrajudiciales, los que presentará 
a este Juzgado dentro del término 
de noventa días. 

Megdalena, Sonora, 16 de julio 
de 1928. 

J. D. Gasté'\ m 
Secretario 

" E DICTO. 
nora. 

Al margen un sello que dice - 
Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito de Magdalena, So- 

-B. O.- 

• 

En el juicio ejecutivo mer- 
cantil que en su contra sigue el 
señor Licenciado Roberto H. 
Orellana, por auto de esta fe- 
cha, se mandó requerirlo de pa- 
go por la cantidad de Mil Cien- 
to Setenta y Cuatro Pesos 
Veinte centavos, pf;ta mexica: 
na, más los intereses correspon- 

• 

Al Señor Gordon Vail 
- W ickersha rn. 

RE QUE R I M I E N TO. 
• 

• 

• 

Al margen _un sello que dice:- 
Juzgado de Primera Instan- 
cia. Navojoa, Sonora. 

• 

-B. 0 .. - 

108-3v-de 8 .en 8 días. 

El Srio, Ínt. 

Enrique PARADA • 

' 

• 

Al margen un sello que dice: 
Ju?'.gado de Primera Instan; 
cial-r-Navojoa, Sonora. 

• 

-B. o .. - 

Sufragio Efectivo. No Ree- 
lección. Herrnosillo, Son., 30 
de julio de 1928. 

El Gobernador-Constitucio- 
nal Interino del Estr1do, . 

Jesús G. Lizárraga. 
El Oficial Primero Ene. del 

• 

Despacho, 
· Baltasar N. Gutiérrez. • 

, 99- J V 

• 

' . 
Página ó. 

dientes, gastos y costas del liti _ 
gio, en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro de los ocho días 
siguientes a la última publica- 
ción de este requerimiento que 
se harápor tres veces consecuti· 
vas en el "Bcletín Oficial'' y dos · 
veces con intervalo de ocho días 
en el periódico la "Acción", o 

. señala bienes para trabar ejecu- 
ción, se le embargarán los que 
sean suficientes para cubrir la 
suerte principal y costas recla - 
madas. Igualmente se le pre- 
viene que dentro de tres días 
de practicado el · embargo se 

Hermosillo, 
~acer_ ~ag? o ~ oponerse a_ la e- , 9z8. 
jecucion si tuviere excepciones 
para ello, y dentro dejgual tér- . 

E D I C T O . mino nombre perito valuador. ! · 
· ; 

175 3v8-6-8 
Radicado en este Juzgado el Lo que se notifica a usted en - 

juicio intestamentario a · bienes cumplimiento de los artículos 
del señor José María Talaman... 1 ~46 del ~~digo de Pr?cedi-1 . _. 
te; se convoca a los que se con- . mientas Civiles, supletorio del Al margen un sello que d1ce:- 
sideren con . derec ho a la he- de Comercio y l 070 °de este . · Juzgado .de. P!imera instancia. 

. rencia, se presenten a deducirlo Ordenamiento, quedando las Curnpas, Distrito de Moctezu. 
. dentro del término legal, con-, copias a su disposición en este ma, Sonora. 

forme lo dispone el artículo j Juzgado. · ~ E D l C T O. 
. 1760 del Código de Procedi., . H dió ¡· · t Al 

. · de mil novecientos veintiocho. i acea e 1u1c10 e intesta o a 
Navojoe, Son., julio 30 de . Enrique Parada. bienes del séñer Francísco C. Ro_ 

1928. ·.. _ · Srio. lnt. bles, para que por memorias sim- 
99. 3v-9 _ 1 O_ 11 ples y extrajudiciales, forme }' pre- 

. . sente el inventario v avalúo res- , ' 

pectivo, dentro del término de 
Ley. 

C1.1mpas, Son. julio 18 de 1928. 
El Secretario, 
Maxtla Aguirre. 

91- 2v8. 8- l O 
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Santiago López Alvarado, para que surta sus efectos; y, que el demandante dice recibió de 
corno apoderado de la Seño- Notifíquese. · Así definitiva . su esposa durante el tiempo que 
ra Lalla A. Keithly, solicitan. mente juzgando lo resolvió el permanecieron haciendo vida en 
do su divorcio por mutuo C. Miguel· M. Portillo. Juez de común. Hace consistir esas cau- 
consentimiento, obra una I Primera Instancia del Ramo Ci- sas en la negativa de su esposa a 

, .sentencia definitiva. cuya par- vil de este Distrito Judicial, y cultivar las relaciones inherentes ál 
. te resolutiva es como sigue: firmo. Doy fe. Mig, M. Por .. matrimonio, y en el ''tratamiento 

' llo. l.mo. Castro. Sr1'0· Ru' bri • care t d t d 'd ·' · "Nogales, Sonora, a veinti- ,, n e e .0 a consi eraciou y a- 
siete de julio de mil novecien , cas. . Iecto" gu~. afirma recibía de ella, 
tos veintiocho. Vistas las pre- Es copia fielmente sacada de su que culminó con el abandono de 

original la cual certifico .Y [ir- 
voluntario promovidas por los mo en la ciudad de Nogales, fiura demandada, dos semanas · 

Sonora, a los veintiocho días 
sonalmente y Lic. Santiago Ló- del mes de julio de mil nove- nio. I-iay 4ue establecer si el ac , 
pez Alvarado, en representa, ,1 'cientos veintiocho. tor ha dejado probada su acción, 
cién de la Sra. Lalla A. Keithly CON S TE. . como lo dispone el artículo 354 
el segundo mexicano y de este Guillern1o Castro. del Código de Procedimientos Ci- 
domicilio y los di vorciantes, 98-1 v . ', viles. - - ~ - - - ·_ - - - Consider a n do· 
norte-americanos y residentes. . · ' segundo. Que, con10 prueba del 
el primero, en W arrenton, Mi- · actor existe la contestación da , 
souri, y la segunda en F ulton Al margen un sello que dice: da por el señor apoderado de 
Misouri, Estadós Unidos de Ju7gado de Primera Instancia¡ la demandada. E11 esa contes - 
Norte América; y, Resultando del Rarrio · Civil _ _,._ Nogales, tación confiesa que son ciertos to-' 

Sonora. 
do Por lo expuesto EL CIUDADANO GUILLERMO eman a, es decir: acepta que .Ía 
fundamentos legales citados, se CASTRO, Secretario del Juzgado se~ora demandada dió malos trata· 
resuelve: Pri mero: Ha proce- de Prin1Pra Instancia · del Ramo miento a su esposo Y se negó a lle- 
dido el divorcio por mutuo con- Civil del Distrito de Nogales, nar los fines del matrimonio. .No 
sentimiento pedido por el se- .Sonora, México. j se concretan los hechos o ese ma _ 
ñor John M. Keithly y por la · · · 1 lo tratamiento cruel e inhumano 
señora Lalla A. Keith!y. __ Se- Certifica: acusado, para que el Juzgado pue- 
gundo: Se declara disuelto de- · da considerar que existe la sevicia; 

Oue en el 1' uicio de divorcio pro- ¡ J finitivamente el matrimonio ce- ~ Y, por cuanto a os ma os trata ... 
lebrado entre los mencionados movido por el Señor Lic. Al- mientes que no se consideran· co- 

berto Flores. como apoderado · · d ¡ · · señores a veintidos de mayo de mo constrtutivos e a sevicia pe· 
I del Sr. Ben1· amín l\1. Norton! · b d l ' mi novecientos cinco, en Ho , . ro que sin em argo sean e os qu·e 

bar Condado de-Kiowa, Okla- contra la señora Belle Nor- por _su naiuralezs hagan imposible 

A T partes considerativa y resoluti- d d id te mérica. _ .. . . ercero: _ .. La di . o que· son e cons1 erarse como 
b va icen como sigue: 1 1 · d ¡ · mujer rece ra su plena capaci , . t., es os expresa os en e anterior 

dad jurídica, y ambos cónyu.. "Nogales, Sonora, a treinta y considerando Y al principio d.e és- 
ges entera aptitud para con· uno de julio de mil novecientos te, porque dernuestrar, falta de con- 
traer nuevas nupci-,s ejecuto , veintiocho. _ . Visto el presente sid:ració~ para c?n el esposo y no 
riada y publicada que sea esta juicio dinario civil por divorcio ,pro- seria posible la vida común en ta- 
sentencia con excepción de la movido por el señor Lic. Alberto les circunstancias, La causa ale- 
mujer que 110 podrá contraer- Flores, corno apoderado del señor gada por el actor, la. establece el 

' las sino pasados trescientos Benjamín M. Norton, en contra de artículo 227 reformado, del Códi- 
días a contarse del diecinueve la esposa de éste señora Selle go Ci~!, en su fracción VII. La 
de julio del año en curso.____ Norton, . el primero mexicano y contestación dicha, fue ratificada 
Cuarto:· Por virtud del divorcio de este domicilio, y los Jivor _ por el señor apoderado de la de. 
queda terminada la sociedad cientes, norte-americanos y re. mandada, Y así quedó perfecta la 
cony · :al entre los divorciantes, · sidentes en Nueva York, de los confesió_n Y hace prueba plena; de 

.con todos los efectos de la res- Estados. 'unidos de Norte • Amén- conformidad con los artículos 4 3 7, 
'cición de contrato. __ Quinto: .. _ ca; y, . _ _ _ Considerando, pri- 1406 Y 54? parte hnal, del Código 
Ejecutoriada que sea esta sen- mero. Qye, los motivos invoca , de Proccd1m1entos Civiles, en vir- 
tencia, publíquese por -una vez dos como causa de divorcio .. son: tud de <~ue el señor apoderado · . 

• 

. . . . . . . . . " . . . . • P I' • 1· agma 
- . - - BOL~TlN OFICI"\C 
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NOTA: Los avisos que sean entre,, 

gados para su publicación un · 
día antes de la fecha de salida 

del periódico oficial, se publi· 
carán en eJ núm.ero siguiente. 

• 
• 

" 

• • • serc,ones s1gu1ehte.~. 
Los a:visos Mineros se cobrarán 

• 

1 $10.00 por las tres p.ublicacionea 
de Ley. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• • • • 
· 1 15 • 

' 

• • • 

Secretario . • 

. ' 

Ejecutariada que sea esta senten- 
de tener por comprobada la ac., 'que surta sus efectos, seg~n lo dis __ cia, publíquese por una vez en e 
ción y declarar disuelto el vínculo pone el artículo 256 del citado Co- periódico oficial del Estado, para 

. '. . · . di o Civil reformado or Le nü., · Octavo: · 

d 1 . f · ídi d mero e treinta e 1un10 . e . , · . . . to os a~ e ectos jun 1cos que e .1 . . , · · Not1f1quese As1 de6n1t1vamente 
d . l ·, d 1• n Por mi novecientos vemticmco; y, por · , - _ _, 

esa ISO UCIOD se er ve . ¡ . . d' · d J · uz d l s t · , I C , M · , . · l · · · dó cuanto a a [urls rcción e este uz. J gan o o e:n enero e . 1gue 

a a su exis encia con e cer i ca- . , · d l , l · · 
d . hibid p u·eba ple cida en los térrmnos e artícu o tancia del Ramo Civil y firma.--L 
namen e e con o mi a c· .1 f d . L , oy e . mo. Castro. . Srio , , 
los artículos 45S, 458 y 551 del ci ivi es, ~e orma O por ey nu':Ilero · , • 
tado Códi O de Procedimientos. 3 de seis d~ actubre ~el citado Rúbricas. . 

_ _ _ _ ~ns1 ~ran_ o terce ro. . ·-, h . , d I . , " _ _s _ copta .e.,.n1ente co17:pu sa a 
el rnatnmomo es un contrato civil 00 ~ci~o os~ r~c _amacion en c. s de su original, en oiriad de 

· · . d d. ¡ ¡ l tro e os ~ue sena a e artícu o · . , ¡ ,n vorcio, por virtu e c_u~, os 143 d l C ,d. d P di . cacton por una vez en e ..uo-. 

· · 1v1.es ca a arte re ortara as . · · . 

a la vez, ter,m1nad~ la sociedad qu! u iere eroga 0· or O e~- . de. que se trata se declaró eje .. 
conyugal segun lo disponen los ar- puesto y con fundamento ademas cut i d e ·f . e - . , . l , l 599 600 60 t:. 01 a a on es a misma Je .. , . en os articu os J - • . · 

mad~;, del Código Civil, con ex Y O ·. _e precita O .º igo firmo en la ciudad de Noga: 
cepcion, por lo que respecta a la de Procedim.ientos, es de fallarse Y les, Son., a los · siete días del 
mujer de que ella no podrá con- se falla_. Primero. El actor pro·- d · t d ·¡ . 1 . 

· , u ,. bé . , . S mes e agos o e mt nouecren _ 
traer nuevo matrimonio hasta pa· 0 su aceren en consecuencia, e.. t v · t' t . , d . S d . d. l d fi . os etn tocno, sados treescientos días después de ~un o. e ec~ara isue to_ e 1_11 • , . • 
la disolución del primero (Art .. nvamente el v1oc~lo , matrimonial] . Gmo.. Castro 
28.7 reí, del mismo Código), pu-, entre el señor Ben1am1n M. Nor- . 
diendo.contarse ese tiempo desde ~on Y la señ?r;\ . Belle P~ters~n 

· la fecha en que los con ortes se Norto11, contraído por matnrnomo 
hayan separado. y como corista que celebrado ~n el Condado d.c Broex 

· tnrnomo: deberá contarse desde el cisrete de febrero de ~11 novecren , · 
día tres 'de marzo del año en cur- · tos veintiocho. Tercero:· Como ORdiCÍOUCS C O tfÍíl Ci31 
so. No habiendo bienes ni hijos cons~cue~cia de la disoluc~ón de] , · .. 
del matrimonio, los demás efectos mat!1mon10, queda terminada la · Aparecerá los miércoles .y sábado, 
del divorcio, en e! caso, son los de S_oc1edad conyugal entre los men- de cada semana. . . 
que la mujer recobre su plena ca · cionados co11sort~s_, con todos los Por cada suscripción anual, $10.00 
pacidad jurídica, vuelvan a cada ~fectos de la res.c1s1ón_, de contrato. 1:'1° 'se servirán suscripciones por 

e L b l números atrasados. consorte sus bienes propios, y, por tiart~; ~ muJet reco ra su p ena 
l d d id d b AVISOS: cuañto a .a irnentos, habiendo la capacr 8 jun 1 ª Y am os cónyu Se cobrarán $0.1 O (diez centa- 

mujer. ciado causa para el divorcio, ge.; eñ·~er~ ªP.t~:ud pár~ contraer nue- vos) por cada palabra por la pri- 
no tiene derecho a hacer ninguna ''~S: nupcias, ejecutoriada y publi _ .mera inserción Y $0.5 (cinco cen- 

.avos] por cada palabra por .la, 
rec ama~ion a ar res pee o; to. 0 e V uelven a cada cansorte sus bie- 
confor~tdad con los artículos 251 nes propios.: y, por cuanto a ali· · 

repetido Codigo Civi]. Conside- a hacer a su esposo reclamación 
rand~ c~arto. Qy~, estando el alguna a tal respecto. Sexto: No 
~atr1mon10 ce!~bra~o en ~l extran- se hace especial condenación en· 

sea, se publicara por 11na \l·ez en el que l1ubiere erogado. Séptimo. · 

• 

• BOLETIN OFICIAJ .. 
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